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Salario mínimo aumenta 20% //Pasa de 207.44
a 248.93pesos //Valium para Xóchitl Gálvez

CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA
ARA INICIAR SU sextoy último
añodegobierno,elpresidenteLópez
Obrador hizo dos anuncios degran
relevancia: el primero, con fuerte
impacto social,20 por cientode in-

crementoal salariomínimo generalpara 2024,
tras llegar a un acuerdo con los sectoresobrero
y patronal;el segundo,defuerteimpactoeco-
nómico y también, social, la inauguración del
AeropuertoInternacionalFelipeCarrilloPuerto
en Tulum, Quintana Roo, una bella ymoderna
terminalaéreaconstruida en poco más de un
año y cinco meses.

SOBRE SU PRIMER anuncio, elmandatario de-
tallóquea partir delprimero deenerode2024 el
salariomínimo generalserá 20 por cientomayor
alde2023,conlo queascenderáa248.93 pesos
pordía(7mil467.90mensual),mientraselsala-
rio para la Zona Libre de laFrontera Norte será
de374.89 pesos diarios (11mil 246.67 pesospor
mes),elmayornivelnominaly real.

LÓPEZ OBRADOR DESTACÓque“estoes
histórico, porque significa que vamos a cumplir
lo que ofrecimos al inicio de nuestro gobierno:
aumentar el salario mínimo en términos reales
al doble. Cuando llegamos, el salario mínimo
general erade 88 pesos diarios (...)Y estoes to-
davía más satisfactorio si se toma en cuenta que,
en la Zona Libre de la Frontera Norte, el salario
pasa de 88 pesos en 2018 a 375 pesos diarios,en
números cerrados,a partir delpróximo primero
de enero.Esto no sucedía desde hace 50 años
cuando menos,por eso digo que es histórico.
Entonces, qué mejor manera de conmemorar
los cinco años de nuestro gobierno, demostran-
do que esposible elprogreso, como lo vamos a
ver ahora, la construcción de obras magnas con
justicia al mismo tiempo,progreso con justicia,
modernidadforjadadesdeabajoy paratodos,
esoes lo queha significadonuestrogobierno”.
EFECTIVAMENTE, EN SU sexenio el aumento
alsalariomínimo generalresultamayoralacu-
mulado en los dieciochoaños previos,es decir
la suma conjuntade los tresgobiernos previos
(Fox,Borolasy PeñaNieto)y elevaelmini ingre-
so a un nivelhistórico.Ciertoesquehaymucho
caminopor recorrerpara quelos trabajadores
obtengan un ingreso que lespermita un bienes-
tar mayor,pero su recorrido ya comenzó.

PARA DIMENSIONAR EL permanente dete-
rioro delminiingresovalerecordarqueen los 36
años de neoliberalismoel incrementonominal
acumuladoalsalariomínimo generalfuede27

mil 762 por cientocon una inflación,también
acumulada, de 63 mil 235.96 por ciento, es de-
cir,ésta creció 2.28 veces más que el “aumento”
a dicho ingreso, el cual,como establecela Cons-
titución, debe ser suficiente “para satisfacer las
necesidades normales de un jefede familia, en el
orden material,socialy cultural,y para proveer
a laeducaciónobligatoriadeloshijos...”,algo
que los gerentes de Los Pinos se pasaron por el
arco del triunfo.

¿QUÉ SUCEDIÓ EN el “cambio”? Con Vicente
Fox elsalario mínimo general promedio (enton-
cesexistían tres zonas geográficas con ingresos
diferenciados)pasóde35.23a47.21,esdecir,
un aumento nominal de 11.98pesos por jornada
laboralo si seprefiere34 por cientoentre2000
y 2006, con una inflaciónacumuladade:29.78
por ciento.

LLEGÓ EL “PRESIDENTE del empleo”y Feli-
peCalderónincrementóelsalariomínimo gene-
ral de47.21 a 60.07 pesos (con élen Los Pinos
las zonas geográficasse redujerona dos a finales
de 2012), un aumento nominal de 12.86pesos,
equivalentea 27.24 por ciento,con una inflación
acumulada de 28.51por ciento.

ENRIQUE PEÑA NIETO aumentó el salario
mínimo generalde60.07 a 88.36 (en2015 se
unificaronlasdos zonasgeográficaspara todala
república),un aumentonominal de28.29 pesos,
equivalentea 47.1por cientocon una inflación
acumulada de27.87 por ciento.

CON LÓPEZ OBRADOR elminiingreso pasó
de 88.36 a 248.93, un aumento nominal de
160.57 pesos,equivalentea 181.72por ciento,
con una inflaciónacumulada(hastaoctubrede
2023) de26.76por ciento.Además, fijóelsala-
rio para la Zona Libre de laFrontera Norte: su
primera asignación fuede 176.72pesos por díay
para 2024 será de 374.89, un aumento nominal
de198.17pesos,equivalentea 112.14por ciento,
conunainflaciónde26.76por ciento(hastaoc-
tubrepasado).

Las rebanadas del pastel
AL BORDE DE un ataquede nervios: qué tan
sólidos se sentirán, que Claudio X., Xóchitl Gál-
vezy sus guajirosdelFrenteAmplio/Fuerzay
Corazón por México se muestran aterrorizados
y no precisamentepor la inevitablepérdidade
laPresidencia,sino porque elFosfo-fosfopuede
tumbarilosa un lejanotercerlugar.Valium para
ellos.
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Tuitter:Ocafevega

 

 

 

A El presidente Andrés Manuel López Obrador
informó que el minisalario pasará de 207.44
pesos a 248.93 pesos a partir del primero de

enero de 2024. La medida beneficiará a
alrededor de 6.9 millones de trabajadores
registrados en el IMSS. Foto Luis Castillo


